
26.a ordinaria en Miércoles 16 de Juiio da i930 
PRESIDENCIA DEL 8ExOR OPAZO 

S U.i\LAIU O 

1. Se constituye la ~ala t'11 st'siún secreta 
})ara el despacho de solicitn(k~ parúl;íJ
lares. 

!Sic levantó la sesión. 

A8lSTENCLl 

Asistieron los señores: 

Barros J., Guillermo. 
Cabero, Alberto. 

Carmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 

Gutiérrez, Artemio. 
Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 

Oyarzún, Enrique. 

Ríos, Juan Antonio. 
ROdríguez M., Emilio. 
Schiinnann, Carlos. 

Valencia, Absalón. 
Viel, Osear. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquín. 

ACTA APROBADA 

SGsión 24.a ordinaria, en 10 de Julio de 
1930 

Presidencia de los señores: Oyarzún, Oabero 
y Opazo 

Asistieron los 'señort's: Adrián, Azócar, 
B;n'ahona, Barros ErTázuriz, Barros .Jara, 

('al'1Il011a, Cruzat, Dartllell, Echeniq L:2, Es
lay, González, GutiélTl'z, Hidalgo, .J arami-
110, 1\:o1'n"r, Lyon, L"ón Lavín, Lett'lier, XÚ
J1ez )lorgado, RÍOS, Rodríguez, ~d:úi['mann, 
(Tl'zúa, Valencia, Viel, Vil1arroel, Yrarráza
va 1 y Zaílartn. 

y los señol'P~ :\Iinistros del lnté·ri;Jt' y (le 
Hatienc1a. 

El ;;efío!' Presidente da por apnlMda el 
ada ele la sesión 22.a, e11 9 dei~"'o~u::tl, que 
no ha sido obsel'yada. 

El ada dE" la WSiÓll illltc'riol' (2:;. :J.) mati
md de ho;\', qnecia en Se'netaría, Q disposi
(,jón ¡[plos seuore,; S('mltlore~,¡Lu,ta la 
,;e,.,ión ]Jl>{¡xima, para su aprohaeióct. 

Se (la cuenta en seguida (le lo;, tleg'oúos 
qne a eontinllaeión se illr1í('an: 

Oficios 

Dos ele la Honorable Cámara tI:' Di'puta
(lo, . 

COIl pI primero comunica (LlIe !n a.pt·oha
do las modificaciones il1'tl'oducid,.,~. por el 
Senado en el proyecto de ley sobr!~ Jügieni
za~ión obligatoria de la l('('h". 

Se mandó archivar. 
COH el segundo, comunica que ha aproba

do llll proyetto de ley sobre modificación 
del ineiso d) del artículo 1:3, de :J IBy de 
Impuesto a la renta. 

Pa,,;ó a la Comisión ele Hacienda. 

• 
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Informe 

Uno, de la eomisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. recaído en el proye(~
to de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados, sobre autorización para contratar un 
empréstito hasta pOr la suma de $ 2.500,000, 
para la construcción de hoteles en diversas 
regiones del SUr del país. 

Quedó para tabla. 

ORDEK DEL DIA 

Se entra a la discusión particular del pro
yecto ,de ley aprobado por la Cámara de Di
putados, ,sobre formación de la Compañía 
de Salitre de Chile. 

Artículo 1.0 

Se da t.ácÍtamente por aprobado con las 
modificaciones qu~ pro,pone la Comisión. 

Artíeulo 2.0 

El señor Carmona formula indicación p,a
raque se substituya la palabra "sesenta" 
por "treinta". 

:tI señor Ministro de Hacienda hace al
gunas observaciones en -conira de esta indi
cación. 

El señOr -Carmona no insiste, y se da táci
tamente POr retirada. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo. 

Artículo 3.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Art«mlo 4.0 

En diseusión conjuntamente con las mo
dificaciones que propone la 'Comisión, usa 
de la palabra el señor Barros Errázuriz y 
formula indicación 'para que la frase del in
ciso final 'que dice: " ... y para la COnsecu
ción de los demás fines que establece la pre. 
sente ley ... ", su substituya por la siguien
te: " ... y en general, para todo lo que se 
relacione directamente COn la industria y el 

comercio del salitre, y la consecución de [os 
demás fines que establece la presente ley ... " 

-Cerrado el debate. se da tácitamente por 
aprobado el artículo; con las modificaciones 
elE' la Comisión y la indicación del sE'ñor Ba
rroo; Errázuriz. 

Artículos 5.0, 6,0, 7.0 Y 8.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados, con las modificaciones que propone 
la Comisión. 

Artículo 9.0 

Usan de la palabra los señores l\úñez, 
Echen.itque, y :iYIinistro de Hacienda. 

Cerrado el .debate, se da tácitamente por 
aprobado, con las modificaciones que propo
ne [a Comisión, acordándose que quede 
constancia en el acta, a petición del señor 
Núñez, de la declaración del señor Ministro 
de Hacienda, en el sentido de que "el fondo 
de amortización se formará consult.ando en 
los balances las sumas necesarias cada año, 
y que en el momento en que sea posible emi
tir acciones ordinarias, con la seguridad de 
eolocarlas, se hará el rescate de las a{)ciones 
preferidas con cargo al fondo de amortiza
ción" .. 

Artículo 10. 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
agreg'ación que propone la Comisión. 

Artículo 11. 

En dis{)usióll, conjuntamente con la nlOdi
ficación que propone la Comisión, el señüor 
Núñez formula indieación para que en el 
inciso 2. o, a máJs de toma.r en cuenta las le
yes aprovechables del caliche, se consulte 
también el concepto de espesor de éste. 

Usan en seguida de la palabra, el señor 
IIfinistro de Hacienda, y los señores Zañartu 
don Enrique y Echenique. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con la lllodificacióp de 
la Comisión, con el voto en contra del señor 
Niíñez. 

I.Ja indicación de este últi1l10 señor Sena
dor, se da tácitamente por desechada. 
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Artículo 12 

Usan de la palabra los señores Barros 
Errázuriz, Ministro de Hacienda y Ríos. 

Este último señor Senador formula indi
cación para que el inciso primero del artícu
lo en debate, se redacte como sigue: 

"Si el salitre entregado en los yacimien
tos concedidos en explotación a la Compa
ñía, excediere de 150.000,000 de toneladas, 
calculadas en la forma antes indicada, el 
excedente podrá ser comprado al Fisco por 
la Oompañía, o por las empresas o socieda
des salitreras 'que se sometan al régimen 
prescrito en el artículo 38, en proporción a 
sus capitales y a las respectivas capacirla
des de producción". 

Cerrado el debate, se da tácitam('nte por 
aprobado el artículo con las modificaeione,g 
de la Comisión y la indicación del señor 
Ríos, con el voto en contra del señor Nú
ñez. 

Artículo 13 

Se da tácitamente por aprobado, con, el 
voto en contra del señor Núñez. 

Artículo 14 

Usa de la palabra el señor Núñez. 
Cerrado el debate, se da tácitamp,nte por 

aprobado con las modificaciones que propo
ne la Comisión con el voto en contra del 
mencionado señor Senador. 

Artículo 15 

Usan de la palabra los señores Ríos, Ba
rahona, Minis"tro de Hacienda, Barros don 
Alfredo, Echenique, Núñez, Urzúa y Ba
rros Jara. 

El señor Ríos formula indicación para 
que se redacte este artículo como sigue: 

"Artículo .. , Las acciones de la serie A, 
no podrán ser enajenadas ni dadas en ga
rantía, sin autorización legislativa. 

"En caso de ser enajenadas, por cual
quier causa, la totalidad o parte de dichas 
acciones, no se transferirá sino el valor co
mercial o pecuniario que ellas representen, 
conservando el Estado todos los demás de
rechos que a dichas acciones otorga la pre
sente ley". 

Cerrado el debate, se procede a votar la 
indicación del señor Ríos, y resulta dese
chada por 19 votos contra 3 y una absten
ción. 

El artículo del proyecto se da tácitamen~ 
te por aprobado. 

El señor Barahona formula indicación pa
ra que a continuación del artículo anterior 
se agregue el siguiente 

"Artículo '" Se consignará en los esta
tutos de la Compañía de Salitre de Chile, 
una disposición que le permita reservar 
parte de sus acciones de la serie B, para 
colocarlas en los plazos que los mismos es
tatutos fijen, a la par, y pagaderas por cuo
tas mensuales, sin intereses, entre el perso
nal de empleados y obreros de la institu
ción. Estas acciones tendrán, en las utili
dades, la cuota correspondiente, a la parte 
del precio de ellas que se hubiere pagado, 
pero lo que les corresponda en dichas utili
dades, se abonará al precio insoluto". 

Con motivo de esta indicación usa de la 
palabra el señor Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo ,que propone el señor 
Barahona. 

El señor Urzúa pide que se reabra el de
bate en el artículo 10 . 

El señor Presidente solicita el asenti
miento de la Sala con este objeto, y por nó 
haberse producido oposición, lo declara rea
bierto. 

El señor Urzúa formula entonces indica
ción para que en el inciso agregado por la 
Comisión, se suprima la frase: " ... de res
ponsabilidad limitada ... " 

El señor Barahona modifica esta indica
rión proponiendo que este inciso se re.
dacte como sigue: 

"Se dejará constancia en todos los docu
mentos, títulos y valores que emita la Com
pañía, de que, como sociedad anónima, tie
ne su responsabilidad limitada". 

El sE'ñor Urzúa acepta esta modificación. 
Usan en seguida de la palabra los señores 

Barros Jara y Ríos. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el inciso en cuestión, en la for
ma propuesta por el señor Barahona. 

41 Ord. - Sen, 

r 
\ , 
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Artículo 16 

'Se' dá tácitaJuente por aprobado, con la 
a-gregaciónque propone la Comisión. 

Artículo 17 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 18 

Se da tácitamente por aprobado, eon la 
modifica,ción que prO'pone la C0misión, con 
el v,:O'tO' en cO'ntra del señor Núñez. 

ArtículO' 19 

Se dá tácitamente pO'r aprobado con las 
mO'dificaciO'nes que prO'pO'ne la CO'misión. 

ArtículO' 20 

Se da tácitamente por aprobadO'. 

ArtículO' 21 

Se da' tácjtamente pO'r aprobado, con las 
mO'dificaciO'nes que prO'pO'ne la Comisión 

Artículo 22 

Se da tácitamente por apr,O'bado, con la 
modificación que propO'ne la CO'misión. 

-:: . 
Artículo 23 

Se da tácitamente por aprO'badO'. 

Artículo 24 

Se 'da tácitamente pO'r aprO'badO', con la 
modificación que prO'pO'ne la Comisión. 

, ,Artíc»10 25 

ln señ'or Barros Errázuriz formula indi
cayión para que se alterne el O'rden de lO'S 
in~isós' 'tercerO': y cuartO', pasandO' el 4. O' a 
ser':8.0, 'Y el'S.O' a 'ser 4.0 

EFseñor RiO'S formula indicación prO'po
niendO' que el incisO' tercerO' se redacte CO'
mosigue: 

'!Sólo en casos calificadós,y' con la anuen~ 
cia de los directO'res representantes de las 
acciones de la serie A, podr,á la CO'mpañía 
adqtiirir, de procedencia extranjera, lO's ar
tícruos . a que se refiere el incisO' segundo". 

Usan en seguida de la palabra lO's señow 
res LJI'on' Y' Ministró de Haeienda , 

Cer'rado el debate;' se"da té;citaméIíté';por 
aprobadl) el ,b;rtículo, con las modificaéio
nes de la Comisión. 

La indicación del señor Bar,ros, y'la in
dicación del señor RíO's, se dan también tá
citamente por aprobadas. 

Artículo 26 

E,l señor Ministro de Hacienda formula 
indicación para que después de la frase: 
" ... se refiere el ... lO, se agreguen las pala:. 
bras: " ..• inciso primero del ... "; Y para 
que la parte final se redacte como sigue: 
" ... superior en un diez por ciento al pre
ciO' de costo". 

El señor 'Ca'rmona formula indicación, 
para que se agregue al artículo en debate 
el siguiente inciso: 

"La disposición precedente no importa 
una traba o prohibición para el comercio de 
particulares" . 

'Usan también de la palabra los señO'res 
Barros Errázuriz, Zañartu don Enrique, 
Azócar, Carmona, Echenique, Barros Jara 
Y Villarroel. 

GerradO' el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, cO'n las modificaciones 
propuestas por el señor Ministro. 

En votación la indicación del señor Car
mO'na, resulta desechada pO'r 15 vO'tos contra 
7 y una abstención. 

Artículo 27 

Se da tácitamente por aprobado, cO'n la 
modificación de la CO'misión. 

Artículo 28 

Se da tácitamente por aproba'dO' el tras
lado de este artículO', que prO'pone la 'Com,i-
sión. 

~rtículo 29 

El señor Núñez formula indicación para 
que' se le agregue el siguiente inciso: 

<IEl Presidente de la República, previo 
infO'rme de la Dirección General del Tra
bajo, y del Departamento de BieneSltar que 
establece la ley, fijará anualmente el salaw 
riO' mínimo que deberán ganar los obreros 
de la CO'mpañía". 

':-. 
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":Usa "d'c la' t>alabrá: el Señbl' , 'MiniStró . 'dI:} 
Hacienda, manifeHtando su opinión contra-
ria ~: esta indica'ción.' " :. -,. ' 
, Cel"l'ád<> el debate, se piocede a voütrla 

indiMción d~lseñor Núñez,. Y' restdta dese
chada por 18 votos contra 4 y una absten-
ción. " , , 

El articulo se da tácitamente por aproba
do. 

Artículo 80 
, 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
modificación que propone la Comisión, 

Artículo 31 

El señor Núfiez formula indicación para 
que Se redacte como sigue: 

H Artículo ". La Compañía de Salitre de 
Chile, podrá ser disuelta anticipadamente: 

1. o Previo acuerdo de los accionistas, 
que representen las tres cuartas partes de 
las acciones con derecho a voto, adoptado 
en Junta Extraordinaria, y con aprobación 
legislativa; 

2. o Si a partir de 1940, las utilidades del 
Fisco, en calidad de dueño de las acciones 
de la serie A, hajaran de cien millones de 
pesos al año, en tres años consecutivos, y 
eiempreque así se resuelva en virtud de 
una ley". 

El señor Ministro de Hacienda manifies
ta su opinión contraria a esta indicación, 

Cerrado el debate, se procede a votar la 
indicación del señor Núñez, y resulta" dé
sechada por 20 votos contra 3 y una aba
tenC'ión. 

El artículo se da tácitamente por apro
bado. 

Artículos 32, 33 y 34 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados, con las modificaciones que propone 
la Comisión. 

Artículo 35 

El señor Urzúa formula indicación pa
ra que al inciso final se agregue lo si
guiente: 

" ... sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a la Inspección de ·Sociedades 
Anónimas". 

El señor Ministro de Hacienda hace al-

gí.Úlii~ observaciones contrarias a esta. indi
ea¿ióli''; .,,', i -: l., : '.' • I ~ ~, (: I ( f ~ I ~.' 1 ~j t~·, 

"El señor Urzúa no insiste en ella y la re-
tira.",··1 l, • t,l. ¡ ',.' ( 1 'f •. ·.!f~.; í ,U" 

Tácitámerite' /s~i'dá"por"retirada.1! o¡ ,,' -,"I¡ 

El Señor Ba'rah:orra,' 1 formUla 'in:dicaci6íí 
p'ara'que 'el inciso final se substituya por 
el Siguiente: I 1/' I"~ 

"En la" 'tramitación; y resóluéión!tdéLJoiJ 
ltsuntos,'amoos Tribririale~; se' conforml\rfth 
a los' preceptoS' de la 'legislaCión 'éO'inúll, 
cuando nada dispusiere expresamente es-
ta ley". ,1 ::' ¡" 

Usa en seguida de la palabra el señor 
Ríos. ",' 

Por haber llegado el término de la pri
mera hora, queda pendiente el debate, 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la discusión del', artículO' 351;.:¡;, 

Oerrado el debate, se da tácitament~"pot 
aprobado en la parte ho observada. 'con la 
modificación que propone la Oomis)ón. ,¿¡ 

La indicación del señor Barahona se da 
tácitamente por aprobada. 

ArtículO' 36 

El señor Núñez".formula indicaci,ón,para 
que se supriman las palabras: "... y yo-
dd ... " , '-, ,,';.';1..' 

El señor Ministro de Hacienda rinuilffes
tasu opinión contraria a esta~ indiciúmSn. ~ 

Oerra;do el debaté, se procede á' vOtar lá,' 
indicación- del señor NVñez, ; y resulta 4e: 
sechada por 18 votos contra 4 . : ,: ,.i\'i'.L 

'ElarÍÍcmo He da tácitamente pO'r- apTo
bad10 con ¡el 'voto en contra de ''lOs senores 
Núñez e Hidalgo, y con la modificación de 
la Comisión. 

Artíc-qlo 37, 
,"¿' , 

:5e tla tá'eitamt!nte pol': iiprobado, con la. 
modificación de la. Comisión. 

ArtículO' 38 

Se da tácitamente por' aprO'bado con 1& 
modificación de la Comisión. 

Articulo 39 

El señor Villarroel formula indicación 
para que se le agregue el siguiente incisO': :·1 
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"Los productores independientes deberán 
entregar a la Compañía de Salitre de Chile, 
el salitre 'que de acuerdo con su cuota les 
corresponda vender, de calidad y en en
vase conveniente, y puesto en carro de fe
rrocarril en sus propias oficinas. En el ac
to de la entrega, la Compañía de Salitre de 
Chile les abonará a cuenta, en moneda le
gal, una cantidad por quintal igual al cos
to medio de producción por quintal, puesto 

·en cancha, que la Compañia de Salitre de 
Ohile haya tenido en su propia producción 
del mes anterior. 

"La liquidación final de las cantidades 
entregadas, se hará juntamente con el ba
lance anual de la Compañía de Salitre de 
Ohile" . 

El señor Barahona formula indicación pa
ra que al inciso final del artículo en discu
sión, se agregue lo siguiente: 

"Entre esas condiciones figurarán las si
guientes: que se abone a la Compañía de 
Salitre de Chile, una comisión; que se es
tablezcan adelantos sobre el precio de sali
tre entregado a dicha Compañía para su 
venta; que la liquidación de las ventas se 
haga sobre la base del precio medio general 
obtenido p.or la misma Compañía en el res
pectivo año salitrero; y que se establezca, 
en los dos primeros meses de cada año sa
litrero, la participación en las entregas y 
ventas que habrá de corresponder a las res
pectivas empresas. Esta última fijación, se 
hará si no se produjere acuerdo directo de 
las partes, por árbitros nombrados: uno 
por cada una de las partes. Si hubiere ne
cesidad de un tercero, lo designará el Pre
sidente de la República". 

El señor Urzúa formula indicación para 
que como inciso segundo del artículo en de
bate. se consulte el siguiente: 

"Los consignadores de salitre, tendrán 
derecho a un anticipo por cada quintal mé
trico del producto consignado, equivalente 
al costo de producción que la Compañía Sa
litrera de Chile haya tenido el mes ante
rior" . 

El señor Ministro de Hacienda, formula 
indicación para que se agregue al inciso 
final del artículo en discusión, lo siguien
te: 

"Este Reglamento deberá consultar la 
forma y cuantía de los anticipos que la 

Compañfa hará a las empresas a que se re
fiere el presente artículo, y la liquidación 
de las ventas. 

"Los depósitos de salitre heC!hos en los a.1-
macenes de la Compañía, se considerarán 
como constituídos en almacenes g'enerales, 
para los efectos de la ley respectiva, y el 
Presidente de fa República" reglamentará 
la forma y condiciones en que constituyan 
esta prenda". 

En vista de la indicación del señor Minis
tro, los señores Villarroel y Barahona re
tiran sus respectivas indicaciones. 

Tácitamente se dan por retiradas. 
El señor Ríos formula indicación para 

que a continuación del inciso segundo del 
artículo 39, se agregue el siguiente: 

"Sin perjuicio del anticipo a que puedan 
tener derecho las empresas o sociedades 
salitreras que vendan su producción por in
termedio de la Compañía de Salitre de Chi
le, en conformidad a los dos incisos prece
dentes, las entregas que hagan a rucha 
Oompañía S'erán consideradas como hechas 
en los almacenes generales de depósito a 
que se refiere la ley número 3,896, de '13 de 
N oviembre de 1922". 

Usan en seguida de la palabra el señor 
Ministro de Hacienda y los señores Barros 
Jara, Echenique, y Zañartu don Enrique. 

Los señores Urzúa y Ríos retiran sus res
pectivas indicaciones. 

Tácitamente se dan por retiradas. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

Itprobado el artículo, con las modificacio
nes que propone la Comisión, y con la in
dicación del señor Ministro de Hacienda. 

Artículos 40, 41 y 42 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados con las modificaciones que propone 
la Comisión. 

Artículo 43 

Se da tácitamente por aprobada la modi
ficación de la Comisión, que consiste en 
agregar este artículo como inciso segundo 
del artículo 42 en la forma que se indica. 

Artículo 44 
Se da tácitamente por aprobado, con la 

modificación de la Comisión. 
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Artículo 45 

Se da tácitamente por aprobado con las 
modificaciones de la Comisión. 

Artículo 46 

Se da tácitamente por aprobado con la 
modificación de la Comisión. 

Artículo (nuevo agregado por la Oomisión 
a continuación del anterior) 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 47 

,se da tácitamente por aprobado con la 
modificación de la Comisión. 

Artículo 48 

Se da tácitamente por aprobado en los 
términos en que lo propone la Comisión, 
con el voto en contra del señor Núñez. 

Artículo 49 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
modificación de la Oomisión. 

Disposiciones transitorias 

Artículos 1 y 2 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

Artículo 3. o 

Se da tácitamente por aprobada su su
presión propuesta por la Comisión. 

Artículo 4. o 

Se da también tácitamente por aprobada 
su supresión, que propone la Comisión. 

Artículo 5. o 

Se da tácitamente por aprobado, con las 
modificaciones que propone la Comisión. 

Artículo 6. o 

El señor Barahona formula indicación, 
para que a continuación del inciso tercero 
se agregue el siguiente: 

"El Presidente de la República, podrá, 
en casos que calificará él mismo, no exigir 
el antedicho depósito; pero los gastos en 

que se incurra, se descontarán del precio 
de venta, y se entregarán al Fisco". 

El señor Ministro de Hacienda hace algu
nas observaciones contrarias a ,esta indica
ción. 

Cerrado el debate, se procede a votar la: 
indicación del señor Barahona, y resultan 
ocho votos por la afirmativa, 9 por la nega
tiva y cuatro abstenciones. 

Repetida la votación, se producen die7J 
votos por la afirmativa, 10 por la negativa 
y dos abstenciones. 

El señor Presidente ruega a los señores 
Senadores que se han abstenido, qU!e emitan 
"U voto y les hace presente que si insisten 
en su abstención, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 125 del Reglamento, se 
ronsiderar4n sus votos, favorables, a la pro
posición que obtenga mayoría relativa. 

Tomada nuevamente la votación, resulta 
deeschada la indicación por 13 votos contra 
ocho. 

El artículo se da tácitamente por aproba
do con la modificación de la Comisión. 

Artículo 7. o 

Se da tácitamente por aprobado con la 
modifiC'ación de la Comisión. 

El señor Barahona formula indicación 
para que a continuación del artículo ante
rior se agregue el siguiente 

"Artículo ... El Fiscodestiuará la su
ma de ocho millones de pesos, ,que se dedu
órá de la primera cuota que deba percibir 
de la 'Compañia de Salitre de Ohile, para 
auxiliar extra'ordinariamente al personal de 
empleados de las explotaciones salitreras, 
industrias anexas y comercios relaciona,dos 
con los negocios del salitre, que quede Ce
sante con motivo de la concentración sali
trera, y que no pueda colocarse desde lue
go en otros trabaj'os. La Compañía de Sa
litre de Chile, entregará también al FiSICO, 
para el mismo objeto, la suma de ocho mi
llones de pesos, dentro del término de un 
año, a contar desde la fecha en que sus es
tatutos queden aprobados. 

"El Presidente de la República regla
mentará la concesión de 'esos fondos, procu
rando facilitar principalmente con ellos la: 
adquisición de elementos para que pueda el 

. , 
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p'ersonal de empleados cesantes inic .ar fae-
~r:"tndustr~~.,~, ¡l~w,ercM>s.~i ; " '.' 
. "Lo~ AA~~ii:lhos 1 • .'lllPli,q,¡;¡ extra oro inarlos, 
ser.4y. ,~JíI,l P.~fj"ij~,G!O " <l~ l()~. d,~sa,huci, 1St e . in
~p.i~a~i<w~.., !l~~, ~l r~,fer~4o ',P,el."s0l:l.al CR
rrespondan en virtud de las leyel vig~:n
t ... s" JfY ''tdr{l'1 l·' . , 

fI"jll señor Ministro de Hacienda manifiesta 
sUl.<;lpipJó;o. ~op.tra#a alArtículoq:Q,e se ,pr<r 
pone. , 
l'.'","~l señor Barahona retira su indicación. 

':I?~citamente se .da por retirada. 

Artículo 8. o 

El señor Oarmona formula indicación pa
ra ,que se redacte como s,jgu,e: 
~'" "Artículo ... Los empleados que hubie
ren¡ quedado cesantes, a contar desde el 1.0 
de Mayo, por paralización de fa·enas, y los 
que ,quedaren ce,santesa consecuencia de la 
~plicación de la presente ley, podrán exigir 
de la Oaja de Previsión de los Empleados 
~!,Iirticulares; la devolución inmediata de 
sus fondos de re,üro". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en estos términos. 

Artículo 9. o 

EI.señor Oarmona formula indicación pa
ra que se redacte como sigue: 

"Artículo ... Los obreros que quedaren 
cesantes con motivo de la aplicación de es
ta ley, deberán ser notificados por las 
C,ompa,ñía,s Salitreras, con un mes de anti
eipación. 
• ~'9ada obrero cesante recibirá una indem
nime¡ón de trescientos pesos, y los pasajes 
'Para él y su familia, si la nueva sociedad 
llQ, le proporcionare ,trabajo en condiciones 
:!~;m:ejantes, :dentro del mes de desahucio". 
.".llJI~p.or Mi:J;J.istro. de ¡Iacienda manifies
ta~;¡;u ,oIÜR-iqJ} .contraria a esta indicación. 
<:&l señpr Dapnonl¡l. la retira,. 
Wá'c~~ment~ .se da, por, retirada. 
Ce:rrado .el. .debate, se.da tácita,mente por 

.aWQ¡ba-P.0, el artíc:ulo, I ,en los t.érmin()s en 

.qu'e l~ propone la "Opmis~ó~. ", . 
.: " ;' 

Artículo 10 
,. "j',., .;, 

Seda tácitamente por aprobado. 

.. 

Artículo final 
, r - ~ "'" 

Se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto' aprobádo, c'on las modifica
ciones, queda como sigue; 

PROYiEC'DO DE LEY: 

TITULO I 

Organización y objeto de la. Compe.ñía 

Artículo 1:0 Autorízase al Presidente de 
la República para que, en representación del 
Fi&co, pueda concurrir a la formación de 
una sociedad ,anónima que se denominará: 
"Compañía de ISalitre de Chile ",cuya 
vonstitución, objeto, funcionamiento, diso
lución y liquidación se regirán por 1as dis
posiciones de la presente ley y las estable
cida? para aquella clase de sociedades en 
,manto no fuerencontlJarias o incompatibles 
con las contenidas en esta ley. 

Artículo 2.0 L,a duración de la Compañía 
será de ,SleBenta años. Este pl8210 sólo podrá 
ser' prorrogado previo el 8Jcuerdo de 108 

accionistas, adopta.do en la forma prescrita 
en los incisos 3.os de los artículos 20 y 21 
de esta ley, y sometido a la aprobación le
gislatiw1. 

Artículo 3.0 E,l domicilio legal de 1a ,Com
pañía será la ciuda.d de ValIparaíso. 

Artículo 4.0 La Compañííatendrá por ob
jeto: 

1) Atender los intereses generales de la 
industria y del comercio del salitre y SUfl 

ilerivados. 
2) Obtener por medio de una org¡aniza

~ión central, el mejoramiento de la indus
tria y del ;comereio del salitre y el apro'Ve
chamiento de sus derivados y complemento..'I 
y favorecer tanto la investigación cientí
tica y técnica, como el establecimiento de 
plantas experimentales y escue1as tendien
tes a ese fin. 

3) Realizar la prgpruganda, distribución 
y venta de. saEtre y, sus,.derivado~ . 

4},.F~ei1it~r el, transporte 't. .m,ovilización 
de todos los producto,s relacioIllados ,con la 
il1dust,.iadel,saUtre,.,coDlo asimÍ6mo el de 
IWr MtieulQ~ 'Ylller.eaderias que .. é&ta re,quie-
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""-S} -Centralizar y naciona:lh;ar la Itdquisi
Clon de 1of! Il-rtícul'Üs y mereaderiasa que 
se refiere elnÚIDero anterior; y 

6) Reconocer, adquirir y expl'Ütar terr~ 
nOS -salitrales; adlquiril' y explotar oficinas 
salitreras; vender, .los prod uctooque elabo
re y ce1e,brar cua~quiera c1:1se dec'Üntratos 
para la producción, explotación, venta 
consignación, propaganda, transporte y fle
t,amento del salitre,sus deTivados y acce
sorios y para la consecución de los demás 
fines que establece la presente ley. 

Artículo 5.0 Los estatutos ele la Compañía 
y sus modificaciones serán sometidas a la 
aproba.ción del Presidente de la República. 

Dentro de les 90 días siguientes a la feMa 
en que se expida la autoriza,~ión, el decreto 
que la concede, la escritura y Estatutos So
ciales serán ins,critos en el Registro de 
C&mercio correspondiente al domicilio de la 
sociedad y publicados íntegramente, por una 
sola vez, en el Diq,rio 'Oficial y, en extracto, 
por dos veces, en uno de los periódicos de 
mayor circulación de cada una de las oeiu~ 
dades de Santiago, Vlalparaíso, Antofaga~
ta,e Iquique. 

El Conser-vador respe>Ctivo, proeederá, sin. 
más trámites. a practicar la inscripción en 
el Registro de Comercio, con la sola presen
tación de los documentos y publicaciones a 
que se refiere el inciso 2,. o d-e este artículo>. 

Cumplidas las formalidades antedichas, la 
sociedad se considerará legalmente instala
da. 

TITULO II 

Capital y acciones 

Artículo 6.0 El capital de la Compañía se
rá hasta de 3,000.000,000 de pesos moneda 1e
gal, dividido en acciones, de un valor de 
100 pesos -cada una. 

Los aumentos de capital sobre 
3,()()().OOO,OOO de peso;; deberán hacel'6e en la 
forma prescrita por el inciso 3. o d-el artícu-
10 21 de la pre8ente lely, y con wpro'ba-ción 
legislativa, sin perjt1ieio de lo dispuest6 en 
el inciso 3.0 del artículo 14. 

Artículo 7.0 Habrá dos sel'ies de acciones: 
AyB. 

Ln.¡f acci'Ünes de la serie A corresponde
rán a un total de 1,500.000,000 de pesos y 

pertenecerán al Fisco. Estas a.;c1ünes se 
considerarán totalmente pagadas, al IO}:

fiarse 1a sorledad Iqúe autoriza el articulo 1.0, 
con las obligaciones establecidas en los "ar
tículos 11 y 12 Y con los beneficios y con
CP'ílOneS que a la Sociedad otorga la pro· 
sente ley. 

Las acciones de la serie B,serán o-rdina
rias o preferidas, y corresponderán a un to
tal que no podl'á exceder de 1,500.000,000 de 
pesos; se emitirán a medida qUl' 18is necesi
¿¡ades de la Compañía 10 requieran y sólo 
podrán 'ser pal~adas: 

a) Con el valor del aporte de sociedades 
e pmpresas salitreras de cuyo ,activo y pa.
sivo se haga cargo la Compañía; 

b) Oon el valor de acciones de /Socieda
des ;SaEtreras que la Compañía adquiera; y 

c) Con dinero efectivo. 
En las escrituras de transferenciws del 

a,etivo la 'que se refiere la letra a), debe
rá, necesariamente, incluirse y especificars1e. 
a·d-emás de 16s bienes que componen dicilio 
activo, cada uno de los pro.cedimieutos y pa
tentes de invención que laiSCompañías ten
gan en uso o de que sean d'leñas y que de
berán formar parte de los aportes. 

Lais lacciones preferidas no podrán exce
der de 500.000,000 de pesos . 

Artículo 8.0 Los tenedorecs de lalS acciones 
preferidas de la serie B, tendrán derecho pa
ra que de las utilidades sociales se les pa
gue preferentemente una suma que equival
ga al interés del 7 por ciento al año. .~obre 
su ViaJor nominal. 

Si las utilidad.es de un ejel'cicio s'ocial no 
fuer·en suficientes para pagar en todo {) par
te esas sumas, serán ellas cubiertas prefe
rentemente con las utilidades de los ejer-
cicio~ siguientes" ,_ 

Las acciones preferidas de la serie B, no 
tendrán otra IJ!'lrticipación en las utilidades 
de la Compañía que las indicada.s en loS .dos 
incisos precedenies y sus dueños tendrán 
dere,eho a vot.o 'Solamente en las juntas .es:
peciales a que se refiere el inciso 2. o de;! ar
tículo. 17. 

Cada una de las acciones de 1a serie A. 
y 'cada una de las acciones ordinaria.s.de la 
serie -B, tendrán igual particip8ic,iónen la,~ 

utilidades y ,pérdidas s()lc~alp,,<;.. " 
, Artículo 9.~ L~ Compañía -queda fMulta

da para establecer la creaci{in de Un fQnd()-
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de amortización suficiente para rescatar las Fisco en proporción a S'l1S capitales y a 1as 
a>cciones preferidas, mediante sorteo a la respectivas ca,pacidades de producción, por 
par o por compra en el mercado a un pre- 1a. Compañía o po,r 13JS Empresas o ,¡;:jocieda
cio que no exccrla al de la par y deberá des salitrera,s 'que se sometan al régimen 
emitir, en tal cla,so, igual número y canti- prescrito en el artí,culo 38. 
d3Jd de acciones ordinarias di>, la misma se- El salitre contenido en 1008 terrenos, de 
rie para l:ier vendida,s a terceros por el pre- acuerdo con los cateos oficiales, se paigará 
cio y condiciones que determine el Directo- por su precio comercial a la fecha de la en
rio, en forma ,que SIempre el número de las trega de 10s y/tCimientos respectivos, el que 
acciones de la serie A, sea igual al total de será determinado por peritos n'ombnados por 
l,a,s acciones preferidas y ordinarias de la ambas partes, los que tomarán como base los 
serie B. precios medios de venta de salitre, en los 

En igualdad de condiciones, tendrán pr,e- tres a,ños precedentes, y el costo de elabora
ferencia en la adquisición de estas acciones ción del salitre por el procedimiento más 
ordinarr:ias los tenedores de las a,cciones pre- perfeccionado que exista. 
feridas rescatada.,. Si no :mbiel'e acuerdo entre los perito.s, 

'El fondo de amortización a que se refiere éstos procederán al nombramiento de un 
el inciso 1. o cleberá ser invertido de aCller- ár'bitro que de"ldirá ,s'in ulterior recurso y 
do con lo que '3e dispong,!! en la Junta de A.c- sin forma de juicio. Si los peritos no se 
cionistas. avinieren en la designación, ésta será hecha 

Artículo 10. 'Los aecionistas, cualquiera que por el Preside.nte de la Corte ,suprema. 
sea la ,serie y naturaleza de las acciones que Artículo 13. La entrega de los yacimientos 
les pertenezcan, sóh, serán responsables por a que se refieren los artí~ul08 11 y 12 de la 
el valor de sus a'eciones. presente ley se hará, en cada caso, por es-

Se dejará constancia en todos los docu- critura pública, la '" le suscribirá, en re
mentos, títulos y valores qn~ 2mita la Com- presentación del Fisco, el funcionario que 
pañía, de que, como Sociedad Anónima, tie- al efecto dcsigne el Presidente de 1a Re-
l\(> su responsabilidad limitada. pública. 

Artículo 11. Bl FíSICO concederá a la C{)m-. Artículo 14. Todo aumento de capital de 
pañía la ex:plotación de los 'yaicimientos sa- la Compañía se hará en forma de que en 
?:.i:.::,ales 'que forman la reserva fiscal, y 1018 todo caso el número de las acciones de la 
entregará a medida que la Compañía los ne- serie A sea igual al de la serie B. 
~esite y los requiera. Esta entrega se hará de, El Fisco podrá a su opción pagar las 
a,cuerdo con los cateü's od'iciale,s existentes nuevas acciones de la serie A, en dinero 
o con los q'i.le se hagan en adelante. En efectivo o mediante concesión de explota
elloiSse c{)nsíderará como aprovechable has- ción de ya.cimiento,;; salitrales, de acuerdo 
ta la ley mínima de calic-he queperrnita ex- con el procedimiento estahlecido en el ar
plotar comercialmente el pro,eedimiento más tÍculo doce. 
jJl'rfecci~nado que exista a la fecha de le en- ,En este último caso, no se requerirá la 
trega. a pro ba.ción 1 egisJa ti va. 

Durante los diez primpros ,años de fun
cionamiento de la Compañía y siempre que 
se trate de la 811Jtrega de ya.cimientos desti
nados a la explotaóón de oficinas del sis
tema Schanks, se podrá tomarcolIllo base 
par,a la cubicación del salitre contenido en 
los terre.nofs solamente las leyes aprovecha
ble,s por este último sistema. 

Artículo 12. ,si el s,alitre entregado en los 
yacimientos concedidos en explotación a la 
Compañía excediere de 1,50.000,000 de tone
ladas, ca,lculadas en 1a forma ante!s indio. 
cada, el excedente P'O,drá ser comprado al 

Artículo 15. 1ms ,'LCciones de la Serie A, no 
podran ser enajeuadas ni dadao8eng-arantía. 

'l'ITULO III 

Administra:::ión y Junta de Accionistas 

Artículo 16. La Oompañía s:erá administra
da por '_lll directorio compuesto de doce miem
bros, deios cualeo8 Cll<<ttro representarán las 
acdenes de la serie A; siete s,erán elegidos 
por los accionistas tenedores de acciones 
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ordinarias de la serie B, y uno, por los ac
cionistas tenedores de acciones preferidas 
de la misma serie. 

Cuando se hayan a,mortiz.':Ldo las dos ter
ceras partes de las iHlciones preferidas de 
la serie B, y se hayan emitido las acciones 
ordinaria,> correspondientes, las accioll~S or
dinaria,> de la serie B elegirán o·cho diree
tores, y cesará el dere0ho de elección de 
las acciones preferidas de la miSlTh'L serie. 

iLos directorf's que representen las 8!ccio
Des de la serie A, serán designados por el 
Presidente de la República y durar/án 4 
años en~us funciones, sin perjuicio de la 
fa.cultad del P"res:i.dente de la Repúblic,a de 
reelegir los o remo;verlos. Los demás direc
tores durarán un año en sus funciones y 
podrán ser reelegidos o removidos por 1M! 
respectivas Juntas Especiales de Accionis
tas. 

La designación de PrffiÍdente y de Geren
te General de la 'Compañía, necesitará el 
voto conforme de las tres cuartas partes de 
los directores en ejercicio. 

El Presidente y el Gerente General po
drán ser o nó directores y en el caso de no 
serlo, no tendrán derecho a voto. 

Artículo 17. La elección de lo,> directores 
representantes de las acciones ordinarias de 
la serie B, se hará en una junta e,special de 
los accionistas tenedores de estas acciones, 
convocada al efecto. Para que esta junta 
pueda constituirse, se requerirá un quórum 
de la mayoría absoluta de las mismas accio
nes. 

JJa elección del director representante de 
las acciones preferidas de la serie B, se ha
rá en una junta especial de los accionistas 
tenedores de estas acciones, convocada al 
efecto, y par~ sucnn"Etución legal se re
querirá un quórum de la mayoría absoluta 
de las mismas acciones. 

Si las juntas no pudieren constituirse por 
falta de quórum, se hará una ,segunda con
vC1catoria y en este caso, qu.edará legalmen
teconstituída la junta con los accionistas 
que concurran. 

Los accionistas tendrán derecho a un vo
to porcada acción que posean o represen
ten; podrán votar en su caso, por una o más 
personas, y se proclamarán elegidos los que 
resulten con mayor número de votos, hasta 
completar el número de directores por ele
gir. 

Artículo 18. La administración correspon
derá exclusivamente al directorio, con los 
más amplias facultades para ejecutar todos 
los actos y celebrar loscontra~os comprendi
dos en los objetos de la Compañía, señalados 
en el artículo 4.0 de la presente ley, o que 
'sean necesarios para la consecucif>n de sus 
fines. 

El Directorio podrá también ,eontraerdeu
das, mediante la contratación de empréstitos 
a cualquier plazo, o de emisión de bonos O 

debentures, en moneda nacional o extranje
ra, con o sin garantía de todo o parte de 
sus bienes, garantizar en la forma y condi
ciones que se estipulen los dividendos y 
obligaciones de ,compañías, empresas o so
ciedades salitreras incorporadas a esta Com
pañía o controladas por ella y otorgarles 
préstamos o anticipos. 

Las deudas a que se refiere el inciso an
terior,' no podrán ser contratada,s por un 
plazo que exceda al de duración de la 
Compañía. . 

El directorio podrá conceder terrenos 
salitrales para el ensayo o experimentación. 
de nuevos procedimientos que tiendan a' 
hacer más económica la explotación del sa
litre. 

Quedan reservadas a las juntas de accio
nistas las atrib'lciones señaladas en el ar
tículo 21 de esta ley. 

Artículo 19. Los representantes de las ac
ciones de la serie A, podrán oponerse en con
junto O por separado, en nombre del Presi
dente de la República, a cualquier acuerdo 
del directorio relacionado con materias que 
ellos consideren de transcendencia nacional. 
En tal caso, los expresados acuerdos no ten
drán valor alguno mientras dicha oposVlión 
no sea retirada. 

Sin el voto favorable de esos mismos re
presentantes, no podrán tomarse los acuer
dos a qUe ,se refiere el inciso 2.0 del ar
tículo anterior, ni fijarse los precios de ven
ta del salitre, ni la producción anual de la 
Compañía en una cantidad inferior al pro
medio de la venta total de salitre durante los. 
tres años salitreros precedentes al del acuer
dO,deducida la venta de salitre en prome
dio, en esos mismos años, de oficinas que no 
estén incorporadas o vinculadas a la Com
pañía. 

Contra las oposiciones deducidas por 10,8 

repres'entantes de las acciones de la serie A, 
no habrá recurso alguno. 
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ArtícUlo 20. L()¡s accionistas se reunirán en 
ju~tas.ordin1;trjas y extra(jrdinaril;ls, .. &inper
~~i~~' de L8;s: juntas especla~es ~eqq~ t~ata 
~~~rtíc.ulo 18., 
, Corresponderá a la junta ordinaria apro
ba.rlos balances, acordar el reparto de divi
dendos, imponerse de la marcha de IQS ne
gOlcios sociales y de la situación de la Com
pañía, y pronunciarse sobre todos los demás 
asuntos que el directorio someta a su con
sideraci6n. 

Corresponderá a la junta extraordinaria 
acordar el aumento del capital ~::)('"ial, la pró
rroga del plazo de la Compañía y t00:t otra 
reforma de los estatutos. 

Artículo 21. La junta ordinaria se consti
tuir.i con un quórum que corresponda a la 
mayoría de la.<; acciones emitidas en ambas 
series con derecho a v tn v los acuerdos y 
resoluciones se adoptarán por ]a mayoría 
de las acciones concurrentes. 

Si la junta no pudiC'r3 ('on;]titu~rse por 
falta de quórum, se prarticariÍ una segunda 
citaci6n y quedará en este caso constituída 
con los accionistas que concurran. 

Los acuerdos y resoluciones de la junta 
extraordinaria de accionistas deberán, ne
cesariamente, adoptarse por la mayoría de 
las dos terceras partes de las acciones emi
tidas en ambas series, con derecho a voto, 

Artículo 22. Los accionistas poqeedores dI' 
acciones ordinarias de la serie B, tend "áJJ 
derec~o a un voto por cada accién qne po
sean o representen. Las acciones de la se
rie A, serán representadas en las juntas por 
la persona o personas que designe para cada 
reunión el Presidente de la República, y ca
da uno de estos representantes tendrá dere
cho al número de votos que resulte de divi
!lir ~l total de las acciones de la 'serie A, por 
el número de representantes asistentes a la 
r.~uni6~. , 
. I Articulo 23. En los estatutos de la Compa
ñía deberá considerarse la determinación de 
~i\s épOocasen que ,deban .celebrarse las jun
fas especiales y ordinarias de accionistas; la 
f~cultad y, forma deqonvocar tanto a éstws 
flpm.o a las juntfls extraordi~at:ias; lo~ pro
?e;4~mi~nt()s internos de· e,lección,eJ otW'ga
:m,.i,~~t~, ;reelD.(plll;~ y; tran:¡;f.ere~cb (le ,títulos 
ª~ .fl.Miones; ele repa"to ,deJ l.!)sdividendos 
p}:.oyisiq:n",les ¿¡ur¡t:nt~ el Cllrse de :cadaa$.{), 
sometiéndolo a la ratificaci6n de la junta 
~~tliIl¡ll~ia;.;~ ,con!e~~i~. y ¡pr3Senh:OÍónde 
lª~mo~a,. ba.18.Retl: I'l' inven~rio ·de Jas:ope-

racloñes y bienes sociales; las facult3!des del 
liJrectofio y la ,;remuneración de sus miem
brQs; la representaci6n judicial y extraju
dicial . de la Compañía; el nombramiento y 
facultades del presidente del directorio y 
de lo's comités, si los hubiere y cualesquiera 
otras materias relacionadas con el fun
cionamiento de la Compañía, no previstas en 
la presente ley. 

TITULO IV 

Estados de contabilidad 

Artículo 24. La Compañía debed publi
car anualmente un estado de su activo y 
pasivo y la cuenta de ganancias y pérdi
das. 

Dicho estado será remitido al Ministe
rio de Hacienda, distribuído a los accio
nistas y publicado en el Diario Oficial y en 
periódicos en ci.rculación en Santiago, -,{ al
paraíso, Antofagasta e Iquique. 

El Directorio podrá publicar y distri
buir los estados parciales y provisionales 
que juzgue necesarios. 

TITULO V 

Nacionalización 

Artículo 25. La 00' pu.ñ~a mantendrá un 
Departamento de Adquhiciones, de los 
productos, materiales y mercaderías que se 
requieran para el consumo de todas sus ac
tividades en el país. 

La Compañía preferirá los productos, 
combustibles,artículos manufacturados, ma
teriales y mercaderías de producci6n nacio
nal en igualdad de condicione.:; a los extran
jeros, puestos en tierra en puertos salitreros, 
después de pagados los derechos de .Aduana. 

S610 e;n 'C:aS.9S calificados y con la anuen
cia de los d,irectores, representantes de la.<; 
acciones del~~~rie ,A,podrála Compa
pía a:dquirirpr9QPctos agrícolas, articulos 
manufacturados, materiales y :mer~aderías 
de prpcedencia eX~J;'!1p.j.era.., . 
; La Compai,i!a, Aeb~rá .adquirir, de pre

ferenci!\, to.q.os 10& l>roduc~os de qUj:l tra
ta elpres,p.~ear#cul~. 4i;r~l:ltamen1¡e: del~s 
prodUJctorelt, ,de r1!4'3-_, qoop~~tÍN~.1t ::0 aw.,cia! 
ciones que:eI~~s constitu~a~" JittJa :Caja qe 
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Crédito Agrario,de la Sociedad Nacional de 
Ag,ricultura o de otras instituciones que se 
d,ediquen a ilsas actívidadeay que tengan 
personalidad jurídica. ' 

Artículo 26. El precio de venta a los em
pleados y obreros de la Compañía de los 
productos, materi,ales y mercaderías a que 
se refiere el inciso 1.0 del artículo anterior, 
no podrá ser superior a un 10 por ciento 
del precio de costo. 

Articulo en. La Compañía de Salitre de 
Chile contratará todos los seguros que ten
gan relación COn las operaciones que rea
lice en Chile, en Compañías Nacionales 
de Seguros, y, en caso de no interesam'e 
éstas, en Agencias de 'Compañías ,extranje
ras autorizadas en Chile. 

Artículo 28. Un ochenta por ciento, a lo 
meno's, del persona~ de empleados en ca
da una de sus categorías, y de obreros die 
la Compañía ocupados en Chile. deberá ser 
de nacionalidad chilena. 

TJa calificación de la nacionalidad de los 
empleados ¡para lo dispuesto en el inciso 
anterior, se hará de acuerdo con la Ley 
de Empleados Particulares. 

Durante los tres primeros años de la 
exi'stencia de la Compañía, Su Directorio 
podrá autorizar, cOn acuerdo de los repre
sentantes de las acciones de la Serie A, ex
eepciones sobre la nacionalidad con rela
ción al personal técnico que necesite. 

Artículo 29. La Compañía mantendrá un 
Departamento de Bienestar que velará pOlr' 
el estricto cumplimiento de las leyes socÍa 
les y de todo lo relacionado con los sala
rios. Este departamento velará, además, 
por lo que signifique mejoramiento de las 
condiciones de vida, cultura intelectual y 
física de los empleados y obreros y de sus 
familias. 

El j.efe de este Departamento Rerá de na
cionalidad chilena. 

TITULO VI 

DisoluciÓn y liqu1da.Cf6n 

Artículo 30. La Compañía de Salitre de 
Chile podrá ser ,disuelta anticipadamente 
previo acuerdo de accionilStas qu~e reJ)resen
ten las tres euartas partes d.e, ~a:s acciones 

con derecho a voto, adGptado en junta ex
traordinaria y ,con apropa.~ión legislativa. 

Artículo 31. Disuelta la Compañía se nom
brará una 'Comisión Liquidadora com
puesta de tres miembros: uno, designado 
por el Presidente de la República, ~n l'Iel>re
sentación de las accion8!S .de la serie A; 
otro, por la mayoría absoluta de los acció
nistas tenedores de acciones ordinarias de 
la serie B, reunidos en junta convocada 
especialmente, y el tercero, por el Presi
dente de la Corte Suprema. 

Esta comisión tendrá las facultades, de
beres y responsabilidades de los liquidado
res de sociedades anónimas, sin perjuicio doe 
las obligaciones que consulten los lestatutos 
y de las !\tribuciones que 1e's otorgue ':a res
pectiva junta de accionistas. 

Artículo 32. Por el hecho de disolverse la 
Compañía, el Fisco quedará exonerado de 
las obligaciones de conceder y entregar 

a ésta los yacimientos salitrales de que 
trata el artículo 11 de la presente ley y 
volV'erán sin cargo alguno a poder del 
Fisco los terrenos correspondientes a yaci
mientos salitrales ya explotados por la 
Compañía. 

Artículo 33. Al practicarse, la Hqui¿'wción 
de la Compañía, los 'liquidadores procederán 
en el siguiente ord'en de precedencia: 

1.0) A cancelar las deuda1s y obligacio
nes existentes ,en favor de terceros; 

2.0) A restituir al Estado los yacimi'entos 
salitrales que hubiere entregado a la Com
pañía y que nO hubieren sido explotados; 

3.0) A reembolsar al Fi¡;co por su valor 
nominal un número de acciones equivalen
te al valor de los yacimientos fiscales que 
hubieren sido entregado's ,de acuerdo con el 
artículo 11 de la presente ley y explotados 
por la Compañía, valor que será calculado 
éon arreglo a 10 prescrito en los artículos 
11 y 12 d'e esta 'ley. El resto de las acciones 
de la serie A, se tendrán por amortizado; 

4.0) A re,embolsar a los propietarios de 
las acciones de la serie B, el monto del va-
lor nominal ,de las mismas; . .. 

5.0) A repartir y entregar el sobrante, si 
lo hubiere, a las acciones de la serioe A, in
cluso aqueJ.las que se hubieren dad9 por 
amortizadas de acuerdo con lo establecido 
en .él núme;o' 3.0) y ,a. l~ accion~ oNliha"
rias d,e ia serie B. 

/ 
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TITULO VII 

Jurisdicción 

Artículo 34. El Presidente de la Oorte Su
prema conocerá, en primera instancia, de 
todas las cuestiones relativas a la aplie:ación 
de esta ley, que se susciten durante la vi
gencia de la Oompañía o durante o con moti
vo de su liquidación: 

a) Entre los socios de la Compañía de 
Salitre de Chile; 

b) Entre los socios y la OompañÍa; 
e) Entre los socios y los liquidadores de 

la Oompañía; y 
d) Entre la Compañía y los liquidadores. 
En segunda instancia conocerá de estas 

cuestiones la Corte Suprema con exclusión 
del Presidente. 

Dichos Tribunales conocerán también de 
las cuestiones que se susciten entre la Com
pañía y las Empresas o Sociedades a que 
se refiere el artículo 38. 

Ambos Tribunales procederán como ár
bitros de derecho en la resolución y trami
tación, debiendo conformarse a los precep
tos de la le'gÍslación común, cuando nada 
dispusiere expresamente esta ley. 

TITULO VIII 

RégiJ:n\en tributario 

Artículo 35. La producción de salitre y 
yodo de la Oompañia ~uedará exenta de los 
pagos de los derechos de exportación esta
blecidos en las leyes números 960, de 30' de 
Diciembre de 1897, y número 4,113, de 25 de 
Enero de 1927. 

Artículo 36. La Compañia esrt'ará afecta al 
pago de todos los demás impuestos, contri
buciones y derechos establecidos o que 'le 
establezcan, con las excepciones y modifi
caciones que en las leyes se indiquen. 

Artículo 37. Los terrenos salitrales que el 
Estado conceda a la Compañía para la ex
plotación de sus yacimientos estarán, mien
tras no se exploten, exentos del pago de la 
contribución territorial. 

Artículo 38. El Presidente de la Repúbli
declarará exentas ,del p.ago de los dere
chos de cxportación a que se refiere el ar
tículo 35 de la presente ley, a las Empresas 
o Sociedades salitreras, actualmente exis-

tentes o que se constituyan en el futuro, 
que vendan' su producción por intermedio 
de la Compañía de Salitre de Chile, y que, 
a juido del Presidente de la República, se 
sometan a un régimen que tienda a la con
secución general de los fines de esta ley y 
que especialmente cumplan con las dispo
siciones establecidas en el Título V. 

En tal caso, quedarán sometidas al ré
gimen tributario que establece el artículo 
36 de esta ley; pero deberán pagar al Fis
co por cada quintal métrico de salitre que 
por cuenta de las Empresas o Sociedades 
referidas 'Venda la Compañía de Salitre de 
Ohile, una cantidad igual a la que le co
rresponda percibir al Fisco en ese mismo 
período anual de ventas, como utilidad lí
quida por quintal de salitre vendido por 
la Compañía de Salitre de Chile. 

El Presidente de 'la República dictará un 
Reglamento que determine las condiciones 
y requisito", necesarios para la aplicación 
de este artículo. 

Artículo 39. La Compañía queda obligada 
a retener y a enterar en Arcas Fisc'ales el 
impuesto de la segunda categoría, estableci
do por la Ley de la Renta sobre los intereses 
de los créditos que ella adeudare en el ex
tranjero. 

TITULO IX 

Disposiciones generales 

Artículo 40. La aplicación de la presente 
ley corresponderá al Ministerio de Hacien
da. 

Artículo 41. rLa '8ocieldad, Icurya formación 
se autoriza por la presente ley, quedará su
jeta a la vigilancia y fiscalización de la Ins
pección General de Sociedades Anónimas y 
Operaciones Bursátiles, en todo lo que di
ce relación con las operaciones y faculta
des que contempla la ley número 4,404, de 
6de Septiembre dEl 1928, y en la parte téc

nica y comercial quedará sometida a la vi
gilancia y fiscalización de la Superinten
dencia de Salitre y Minas. 

La patente ánual que deberá pagar la 
Compañía de Salitre de Ohile para los efec
tos del artículo. 33 de la ley número 4,401, 
será de 150,000 pesos. 

Artículo 42. Decláranse de utilid'ad pú
blica las mercedes de agua y sus cañerías, 
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los ferrocarriles y sus equipos, los maleco
nes, muelles y demás elementos de embar
que marítimo de propiedad particular que 
-existan en la zona salitrera y que, en cada 
caso, designe el Presidente de la República, 
el que podrá decretar su expropiación. 

El Presidente de la República podrá 
transferir a la Compañía de Salitre de Chile 
todo o parte de los bienes que sean expro
piados, de acuerdo con lo dispuesto en el 
inciso anterior, por el valor de adquisición 
y el de los gastos correspondientes. 

En la regulación de las indemnizaciones 
se tomará en cuenta no sólo el valor de los 
bienes que se expropian, sino también to
dos los perjuicios que con motivo de la ex
propiaclOn se irroguen al propietario. 

La regulación de las indemnizaciones se 
hará en conformidad a las normas señala
das en el artículo 12 de la ley número 4,144, 
de 25 de Julio de 1927, y se entenderá que 
en las reclamaciones a que ellas dieren lu
gar, el Fisco será representado por el Pre
sidente del Consejo' de Defensa Fiscal. 

En las expropiaciones que afecten a la 
totalidad de los bienes que constituyen una 
empresa ferroviaria, se tomarán en cuenta 
para fijar la indemnización, las circunstan
cias indicadas en los incisos 2.0 y 3.0 del 
artículo 28 del decreto-ley número 342, de 
13 de Marzo de 1925, conforme al texto del 
mismo artículo, reformado por el artículo 
2.0 del decreto-ley número 684, de 17 de 
Octubre del año 1925. 

Artículo 43. Los materiales y maquinarias 
de procedencia extranjera que la Compañia 
interne para la construcción o conservación 
de sus instalaciones, podrán permanecer 
hasta tres años con goce de suspensión de 
los derechos aduaneros. En este caso, debe
rán ser guardados en almacenes particula
res de depósito, habilitados al efecto, en la 
forma y con las restricciones y garantías que 
acuerde la Junta General de Aduanas, con 
aprobación del Presidente de la República. 

Dichos materiales y maquinarias podrán 
ser objeto de todas las manipulaciones que, 
a juicio de la Aduana, no impidan su indi
vidualización. 

Artículo 44. Los bienes de propiedad de la 
Compañía, quedarán afectos, sin derecho a 
indemnización, a :ravor del Fisco, a las ser
vidumbres nec-esarias . para ferrocarriles, 
agua potable,desagüe, il1Jstalaciones y transo 

misiones de fuerza, regadío, caminos y otros 
servicios públicos. 

Artículo 45. La C{)mpañía de Salitre de Chi 
le queda obligada a entregar a la Caja de 
Orédito Agrario o a otras instituciones que 
el Presidente de la República determine, la 
cantidad de \Salitre que S€ necesite para la 
agricultura del país, al precio de costo, 
puesto a bordo o en ferrocarril. 

Artículo 46. La Compañía de Salitre de Cili 
le deberá c{)stear los gastos de cateo de los 
yacimientos salitrales fiscales cuyaexplo' 
tación se c{)nc-ede por la presente ley. 

El monto de los gastos de cateo de cada. 
año será establecido -sobre la base del to
nelaje de salitre q'ue el Fisco se proponga 
catearen oese mismo año y del costo tobal 
unitario por quintal métrico de salitre ca
teado, que será fijado de común acuerdo en' 
tre el Fisco y la Compañía. 

La Compañía entregará,cada año,al Fis
co, por cuotas mensuales iguales y a:nticipa
das, los fondos que se requieran para los 
cateos, de acuerdo con lo dispuesto en 108 

dos incisos precedentes. 
ArtícUlo 47. Siempre que en la presente ley 

se trate de "pesos" o de "pesos, moneda 
legal ", se entenderá que el pesocorrespon
de a 183057 millonésimas de gramo de {)ro 
fino. 

Articulo 48. No serán ap{lieables a la Com
pañía de Salitre de Chile, los artículos 43,3, 
434, 435, 436, 437, 438, 440, 441 y 442 doel 
Código de Comercio; tampoco serán aplica~ 
bIes los 'artículos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0 y 6,0 de 
la ley 4,404, de 6 de Septiembre de 1928, y 
€l inóso k) del artículo 9.() de dicha ley. 

La disposición del inciso 1.0 del artículo 
463 d-el Código de Comercio deberá enten
derse en el sentido de que la Compañía no 
podrá repartir dividendos sin deducir, pre
viamente, la cuota destinada a la forma·ción 
del fondo de reserva. 

Artículo 49. Deróganse el inciso segundo 
del artículo 15 de la ley 4,520, de 3 de Ene
ro de 1929; la ley número 4,378, de 31 de 
Julio de 1928, y la ley número 4,734, de 20 
de Diciembre doe 1929. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1.0 Estarán exentos del impues
toestablecido en la ley número 4,460, de 
17 de Noviembre de 1928, todos los docu' 
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~ntosque fuere necesario extender u otOir- Los propieta:rios' de t.errrenosdeberáii J~
gar para la constitución de la Compañía, in- positar en areas fiscales las ,sumas que 'ti
inclusive los que se refieran a la traDBfe- je el Presidente de la :República para aten
rencia de los bienes y derechos en que con- der a lo,s gastos de -cateo y ,cubic3.!ción o 
sistan los aportes y los títulos originales para la revisión de estas operaciones . 
de i81ccionoescorrespondientes al capital au- Artículo 5.0' La determinación del precio 
torizado. y de la explotabilidad comercial, por la Coro. 

Artículo 2.0 Durante los años calendarios pañía, de los teT,reno,s, ,se hará por peritos 
de' 1930, 1931, 1932 Y 1933, la Compañía de designado,s, uno por la Compañía, y otro po,r 
Salití e de Chile pag3.!rá al Fisco, en todo ca- el propietario. Encaso de -desacuer:do en-
80 y en dinero efectivo, por trimestres ven- irre dichos peritos, se designará un ter:cero 
cid os y por concepto de dividendos de las 1m discordia po'rel Presidente de la Corte 
acciones de la serie A, y del impuesto sobre Buprema. 
la renta, las siguientes cantidades mínimas, Si alguna de las partes no estuviere de 
sin perjúicio de las sumas que en exceso acuerdo con la resolución del tercer perito, 
sobre estas cifras pudieran corresponderle podrá recurrir al Presidente de la Repú
por los mismos capítulos y quedará en el blica, el que resolverá (lomo árbitro arbi
evento contrario, a beneficio suyo y sin car- trador, sin ulterior recurso. 
go alguno, cualqui-era diferencia que ·pudie- En la misma forma resolverá el Presiden
re haber entre esas cifras y lo que le co· t.e de la Repúbli.ca los desacuerdos de las 
rrespondería por los motivos expresados: partes sobre las condiciones de compra. 

En el año 1930, ciento ochenta y seis Artículo 6.0 La Compañía establecerá un 
millones de pesos; en el año 1931, ciento fondo especial destinado a las adqui·"ieio
ochenta millones de pesos; en el año 1932, nes a que se refiere el artículo 4. o t:;,oansi
ciento sesenta millones de pesos, y -en el año torio, que se formará con el 5 por ciento 
1933, ciento cuar-enta millones .de pesos. de sus utilidades líquidas anuales, desde el 

Servirán de abono a estas sumas, las can- quinto hasta el décimo quinto año de <lU 

tidades que en los respectivo,s años haya existencia. La Compañia estará obligada a 
p,ercíbido el Fisco, por derechos deexpor- comprar, dentro del mismo plazo, los terre
taeión de salitre y yodo, pagados por nos a que se refiere el artículo 5.0, transi
o'qras Compañías, Empresas o SociedadeS torio, ·con las sumas de dicho fondo espe
Salitreras. 'cia1, pero po-drá, a su opción, determinar 

Artículo 3.0 Las Sociedades o Empresas las preferencias para las adquisiciones. 
Salitreras que a la fecha de la promulga- Esta obligación 'se entiende sin perjuicio de 
ción de la presente ley, no hubieren adherí- lo establecido en el número 6 del artícu
do a la formaoción de ·la Compañía de Sali- lo 4. o 
tre de Chile y que deseen aoportar sus bie- Artículo 7.0 Los empleados que quedaren 
nes a ésta, podrán, en caso de ·desacue·rdo cesantes Ii eonsecuencia de la aplicación de 
acerca de la valorización de sus respectivos la presente ley, podrán exigir de la Caja 
aportes, -someter la resolución ·de sus dife- de Previsión de Empleados Part';·culares la 
rencias al arbitraje del Presidente de la devolución inmediata de sus fondos de re
República, el que resolverá como árbitro, tiro. 
sin ulterior recU.l'So. Artículo 8.0 Los obreros que quedaren ce-

Artículo 4.0 Los propietarios de terrenos santes con motivo de la aplicación de e.sta 
salitrales podrán solicitar la adquisición de ley, deberán ser notificados por ~a "Compa
dichos terreIlOS por la Compañía, ·siempre diciones semejantes, dentro del mes de de
que se -comprometan a v·endel"los y se so- sahucio. 
metan a las .condiciones' que se indican en Cada obrero cesante recibirá una indem
el presente artículo yen los artículos 5. o nización de3DO pes0i3, si la Compañía no 
y 6. o l'e proporcionare trabajo en condiciones se' 

Los terrenos ·deberán ser previamente ca- mejantes, dentro del mes de desahucio. 
teados por organismos fiscales, o bien, reví- Artículo 9.0 Los dos artículos anteriores 
sacios por dichos organismos, los cateo.3 y se aplicarán durante los tres primeros años 
cubicaciones existentes. de la vigencia de esta ley. 
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ArticUló fina.l.' Esta leY:e~i>ezará á' regir 
desde la fecha de su publicación en el Di&
rio Oficial. 

Se toma, en seguida en consideración, en 
discusión general, y se da tácitamente por 
aprobado en este tl1ámite, el proyecto de ley, 
remitido por la Cámara de Diputados, por 
el cual se modifica la ley número 4,174, de 
5 de Septiembre de 1927, sobre impuesto a 
los bienes raíces. 

Con el asentimiento de la Soala, se pasa a 
la discusión particular, y conslderados su
cesivamente los dos artículos del proyecto, 
se dan tácitamente por aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEOTO DE LEY: 

" Artículo 1. o Introdúcese la siguiente mo
dificación a la ley número 4,174, de 5 de 
Septiembre de 1927. 

En el artículo 2.0, agrBgase el siguiente 
número después del número 7. o: 

"8) Los terrenos salitrales ya agotados 
y los establecimientos y maquinarias de 
explotación paralizadas a causa de este ago
tamiento" . 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial". 

l' 

En discusión general, con el voto en con
tra del señor Núñez, se da tácitamente por 
aprobado el proyecto de leyremitidQ,(pQr la 
Cámara de Diputados, por el cual se modi~ 
fica, en la forma que se expresa, la ley de 
impuesto sobre la renta. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Usa brevemente de la pa¡l\Qra el señor 
Echenique. . 

Cerrado el debate, s€ da tácitamente pot 
aprobado, con el voto en contra del señ~r 
Núñez. 

Artículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

rl"5.f;.·~,,,,/~;:~ !-),I t<, J ~. "t!!,' 1.,~¡j: 

El proyecto aprobado es eomo sigue ~ 
:': • ,-o l r;, ,,' ,.' , - i. "," : '1 _~; )) 

PROYECTO DE LEY: 
! t ¡ ~.,:.: 1 .' • a···.~. : .. ~ 

"Artículo 1.0 Introdúcese la siguiente 
modificación a la Ley de Impuestos sobre 
la Renta, refundida en un solo texto por 
decreto supremo número 225, de. 17 de Fe-
brero de 1927: . . .. 

En 'la cuarta categoría: "De los be.i:iefi
cios de la explotáción minera o metal6.rgi. 
ca", después del párrafo tercero introdúce
se el siguiente 

Párrafo 4.0 

"Disposiciones especiales relativas a las 
Empresas Salitreras no sometidas a d.ere
chos de export'aciój. 

Artículo ... Las Empresas .salitreras que 
por léyes especiales no estén sometidas a 
dérechos de exportación, pagarán el im
puesto de 6 por ciento. 

Artículo ... Los dividendos que repartan 
a sus accionistas las empresas a que si! re": 
fiere el artículo anterior, quedarán exentas 
del impuesto de la Segunda Categoría. 

Artículo ... Para la determinación· de 
la renta imponible, se estará a lo dispuesto 
en los art]culos 32 (33) y 33 (34) de la DOO
sente' ley. 

Además, se permitirá a esta's empresas 
deducir de la renta bruta, una amortización, 
pc:¡r" agotamiento de las reRervas salitralet 
y por amortización extraordinaria de sus 
instalaciones, a razón de 10 pesos moneda 
legal por tonelada de salitre producido du-
ranté ('11 año". ; , :. 

A:rticu1o 2.0 Está ley empezará a regir 
desde';la fecha de su publicación en el¡ Di&-
rio Oficial". .1 

" 

A petición del señor Miníf:ltro de Hacien-
da, se acuerda eximir del trámite a Comi
Bión, el proyecto de ley remitido por la Cá
mara de Diputados, en que se autoriza al 
Presidente de la República, para emitir, en 
el país, hasta la &uma de veinte millones de 
pesos, en bonos fiscales, que se destinarán 
al pago de las bonificaciones pendientes del 
año salitrero 1928-1929. 

En dislcusión general dicho proyecto, usan 
de la palabra los señores Echenique, Viel, 
Azócar y el Ministro de Hacienda. 

-

l· 
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Oerrado el debate, se ,da tácitamente por 
aprobado en general, con el voto en contra 
de los señores Núñez, Barahona y Viel. 

Con el ase'ntimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular, 

Artículo 1.0 

Usan de la palabra los señores Barros Ja
ra y Echenique. 

Cerrado el debate, se da tácitamente pol' 
aprobado, con el voto en contra de los se
ñores Núñez, Barahona y Viel. 

Artículo 2.0 

:Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la RepúblÍlca para emitir en el país, hasta 
la suma de veinte millones de pesos 
($ 20.000,000) en bonos fiscales del siete 
por ciento (7%) de interés, con uno por 
ciento (1%) de amo·rtización acumulativa 
anual, 'que se destinará al pago de las bo
nificaciones pendientes del año salitrero 
1928-19'29. 

En la Ley de Presupuestos del año 1931 y 
siguientes, se consultarán las sumas nece.
sarias para atender a1 servicio de la emi
sión a que se refiere el inciso anterior .. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Dia
rioOficial' , . 

A insinua'ción de varios señores Senado
res y con el asentimiento de la Sala, se 
acuer·da tramita,r los proyectos despachados 
en esta sesión. sin -esperar la aprobación del 
acta. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

.se diócuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 12 de Julio de 1930.-Con mo
tivo del mensaje e informe que tengo la hon-

-

ra de 'pasar a manos de V. E., 'la. Cámara: 
de 'Diputados ha dado su a.probación al si· 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Suprímese del inciso 2.0 
del artículo único de 'la ley número 4,683, 
de 14 de Noviembre de 1929, las palabras 
finales que dicen: "percibidas en el año T8.s

pectivo". 
Esta ley 'comenzará. a regir desde su pu

blicación en el Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E. -Gus.vo Rivera.. -

Alejandro Errá.zuriz M., SecretU'io. 

2.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Sen(1)do: 

Vuestra ComiSliónde Relaciones Exte
riores, ha considerado el mensaje con que 
S. E. el Presidente de la República some
te a la 00nsideraci6n del Congreso, la Con
venciój¡] de DereCJho Lnternacional Priva
do, subscrita en La Habana, el 20 de Fe
brero de 1928. 

Los países americanos no han sido ex
traños e a la plausible actividad que, sobre 
todo, desde fines del mlglo pasado, viene 
notámdose en materia de 00dificación del 
Derecho Internacional Público y Privado. 

Ya en el Congreso de Montevideo, reu
nido en 1889, y al cual concurrieron Ar
gentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, 
Perú y Uruguay, se subscribieron diver
sas convenciones sobre Derecho Civil, co
mercial, penal; propiedad literaria y ar
titstica, p!rocedimiento, ma['cas de comer'
cio, de fábrica, patentes de invención y 
ejercicio de profesione,s liberales. 

DiClhos a(merdos, ratificados por todos 
los Estados concurrentes al Congreso, se
ñalaron un amplio camino en materia de 
relaciones jurídicas. Se adhirieron a algu
nas de 'su convenciones, Francia, España y 
Bélgica. 

La Tercera Co~ferencia Panamericana, 
reuni:da en Río de J aneiro en 1906, quigo 
ampliar los trabajos del Congreso de Mon
tevideo y subscribió una Convenci6n des
tinada a crear una comisión de jurrsconsul-
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tos, integrada. por un representante de 
cada Repúlilica signataria. Dictha Comi
sión redaetaría l1\Il Código de Derecho In.. 
terna'monal Públieo y otro de Derecho In
ternooioinal Privado. 

Se designó a Río de Janeiro, como sede 
d.e la primera reunión. de la Junta de ju
ri'Scoruroltos, la cual sólo podría coDl&ide
rarse constituída con la asistencia de los 
representantea .de doce paÍges. 

En el curso del interesante debate a qUi! 
en la Tercera Conferencia Panamericana 
dió lugar el proyecto que creaba la Junta 
de Juriscororultos, se manifestó la idea de 
que el Derecho, tanto público como pri
vado, que se deseaba codJifícar, no forma
ría Códigos extraños a las relaciones ju
rldieas con oiJros puehlos lo qu.e podría 
c,rear Dll'lmerosas dificultade.s. 

En efecto, es manifiesta ]a conveniencia 
de establecer un lazo, como dice un dis
tinguido internacionalista chileno, entre 
la codiTÍ'cación ~mericana y la codificación 
mtmdial, emprendida por la Sociedad de 
las Naciones. 

La Cuatrn: Coruferencia Panamericana, 
reunida eIll Bueno¡; Aires en 1910, se ocu
pó extensamente de la manera de llegar a 
la codifieación del Derecho Internacional 
público y privado y la Delegación de nues
tro país, propuso un proyecto de acuerdo, 
según el cual se resolvía: reiterar la Con
vención sul>scrita en Río de Janeiro, re
lartiva a la codificación del Derecho Inter
nacional, por medio de. una Junta de ja.
risconsultos, estimando que en el desem
peño de su cometido, dicha Jnnta debía 
ajustarse a las signientes bases: 

Separación de la.s materias ccmlorme a 
la divi<sión tradicional de Derecho Inter
nacional Público y Derecho Interna'cional 
Privad(); 

Seccionamiento del trabajo @n dos gru
pos: el de mteres universal y el de interes 
americano. Las materias de interés ameri
cano, forma.rían un .proyecto que, después 
de 'Sometido al conocimiento y examen de 
los Gobiernos, se presentada, en conformi
dad al artículo 3.0, secciones 2 y 7, de la 
Convención de Río de Janeiro, a la apro
Lación de la próxima Comerencia Pan
americana. 

Las materias de carácter universal, for
marían un proyecto separado, que segui-

lO 

ría igual tramitación y que se presentaría 
en nombre de los &tados de América que 
lo hubiesen aprobado~ a la próxima Con
ferencia de La Haya. 

La cuarta Conferencia, acordó que el 
proyecto de la Delegación chllena, fuera 
sometido a la propia Junta de Jurisconsul
tos, creada en el Congreso Panameriea
ilO de Río de JaneÍTo. 

En 1~12) dicha J'UJlta de .Turiscotnsul
to&, se reunió por primera vez en la capi
tal brasil era . 

Un memoriail conjunto de los delegados 
de Chile y la, Argentina, hizo entre otras 
observaciones interesantes, la siguiente: 

".Antes de' emprender uma obra de· la 
importancia de la presente (la Codifica
ción. del Derecho Internacional públieo y 
privado), juzgamoo indispensable que to
das las Delegaciones procedan a lin cam
bio de idea.s sobre puntos fundamentales 
que, según nuest'I-o modo de yer, habrán 
de referirse, sobre todo, al concepto de la 
codificación, a la determinación de las 
materias y al método de trabajo". 

Las Delegaciones de Chile y la Argenti
na, propusiero.n, en consecuencia, que an
tes de ejeeutar trabajo alguno, relativo a 
la codificación, se procediera al nombra
miento de una comisión que recogería las 
opiniO'lle>S de las diversas Delegaciones so
bre los puntos preliminares a que se hace 
refe:r:encia en el memorial y sobre los de
más que las Delegaciones' tuvieren a bien 
indicar" iu'Vestiganldo hasta qué punt.o Y 
en qué sentido existía acuerdo. 

Ese temperamento fué aprobado. 
;En: 1915, en plena. guerra europea, el 

profesor Basset Moore, expulSO que no le 
parecía oportumo terminar el informe de 
los temas encomendados a ,la Comisión que 
presidía y propuso que se dejara a la pró
xim Comeréncia Panamericana, poster
gada en vista del conflicto Dl;'UIldial, la fi
jación de la fecha en que debía reunÍree 
la Junta de Jurisconsultos. 

Reunida, al fin, la Quinta Confe~ 
en nuestra capital, en 1923, reJsolvij} .m .. 
sesión de 26 de Abril, pedir a los r~ 
tivos GobiernoS', que se sirvieran nombrar 
dos delegados por cada una de las nacio
nes de Amériea, para constituÍr la Comi
sión de Juriseorurultos de Río de Janeiro. 
Ese mismo acuerdo decidió que las res 0-

42 Ord. - Sen. 
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luciooffi de la Comisión dé Jurisconsultos, 
fuera sometida a la SextaCoruerencia 
,Panamericana para que, si las aprobada, 
fueran comunicadas a los' Gobiernos y pu
dieran convertirse en Convenciones. 

Celebrada la Asamblea de Julrisconsul
'tos de Río de Janeiro en 1927, tomó como 
base de sus trabajos en materia de Derecho 
Internacional Privado, el proyecto elabo
rado por el eminente jurisconsulto cuba
no, señor Sánehez de Bustamante. 

Dicho proyecto, con figeras modifica-
ciones sirvió de base, a su vez, a los traba

'jos que sobre esta materia, efectuó en 
1927, la VI Conferencia Panamericana de 
La Habana, la cual aprobo, acordando lla
marlo "Código Bustamante". Se abstuvie
ron los Estados Unidos ; formularon reser
vas las Delegaciones de Argentina, Para
guay, Brasil, San Salvador y Santo Do
mingo e hicieron declaraciones especiales 
los delegado,sde Ohile, Uruguay, Colom
'hia; Costa Rica, Ecuador, Nicaragua, Pa
namá y Guatemala. 

La declaración de nuestros represen
tantes, después de felicitar al autor del 
Código, concretó así sus reservas: 

"La Delegación de Chile, no será un 
obstáculo para que la Conferencia apruebe 
un Código de Derecho Internacional Pri
vado, salvando su voto en las materias y 
en los puntos que estime conveniente, en 
especial en los referentes a su política 
tradicional o a su legislación nacional. 

Dicho Código es el que So E. el Presi
dente de la República sometió oportuna
mente a la consideración del Congreso Na-
cional. , 

En todo de acuerdo con las reS€I'vas 
formuladas en La Habana por nuestros 
delegados, reservas aprobad3!s por nuestro 
Gobierno, y que la Comisión de Relaciones 
Exteriores hace ,suyas, tenemos el honor de 
proponeros el siguiente 

PROYECTO DE AC'lJERDO: 

"Artículo único. Apru¿base el Código de 
. berecho Internacional Privado, subscrito 
el 20 de Febrero de 1928 en la VI Conferen
cia Internacional Americana de La Haba~ 
na, con reserva de que ante el Derecho 
chileno y con relación a los, conflictos que 
se produzcan entre la IJegislación "hilena 

,Y a:lguna extranjera, los preceptO'S de la 
Legislación actual o futura de Chile, pre
valecerán sobre dicho Código en caso de 
des'acuer:do entre unos y otros". 

Sala de la Comisión, a 8 de Julio de 
1930.-E. Rodríguez Mendoza. - Alfredo 
Piwonka. - Oscar Viel. -Vicente Adrián. 
-Silvestre Ochagavía. - Manuel Oerda. 
M., Secretario. 

Honorable Sena'do: 

Vuestra Comi,'!ión de Relaeiones Exterio
res ha tomado conocimiento de un proyec
to de acuerdo, iniciado en un Mensaje de 
S. E. el Pre5idente de la República, con el 
que se otorga. la aprobación de un Conve
nio Provisional de Comercio entre Chile y 
Egipto que consta de notas eambiadas en el 
Cairo, el día 5 de Marzo del año en curso, 
entre el Ministro ,de Relaciones Exteriores 
de ese país y don Enrique Villegas, Emba
jador nuestro en Misión Especial.. 

Se trata. pues, de un simple Convenio 
Provisional que servirá de antecedente al 
trat.ado definitivo que celebrarán ambos 
Gobiernos a fines de este año. 

Dos aS1pectos de la materia en informe 
han merecido especial consideración. 

La necesidad inmediata del Convenio 
Provisional y el alspecto constitucional de 
BU ,aprobación por parte del Congreso. 

El primer punto aparece plenamente 
justificado por razones de orden económi. 
co de que no es posible prescindir. La vi
gencia de este simple Convenio importa a 
Chile facilitar su acción en un buen merca
do salitrero, a la vez que evita, respecto de 
nuestros productos, la aplicación del 100 
por ciento de recargo establecido recien
temente en las tarifats aduaneras del Egip
to para las importaciones provenientes de 
-países no ligados con él por un vínculo de 
la naturaleza del ,que nos ocupa. 

Respecto de la segunda cuestión a que 
antes se ha aludido, vuestra Comisión con
sidenl que aun cuando en realidad se tra
ta en este ca,so de un mero cambio de notas 
que no reviste todos los caracteres, requisi
tos y forma completa de un Tratado, ellas 
envlwlven un acuerdo internacional so
lemITe que crea relaciones oficiales y que 

.. 
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recae sobre materia propia de Tratado~ o 
Convenciones. 

Por lo demás, y prescindiendo de los mo
tivO's expuestas, una razón de reciprocidad 
obligaría al CO'ngresO', en esta O'pO'rtunidad, 
a evacuar el trámite que le cO'rrespO'nde, 
por cuantO' el GO'biernO' de Egipto, según 
informaciones dadas por el señO'r Ministro 
de Relaciones, ya ha obtenido para el Con
venio en estudio la aprobación legislativa. 

En esta virtud, la Comisión de Relaciones 
ExteriO'res tiene a hO'nra recO'mendar al HO'
nO'rable Senado preste su asentimiento al si
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Apruébase el CO'nveniO' 
ProvisiO'nal de Comercio con Egipto, acor
dado pO'r las notas de 5 de Marzo del pre
sente año, cambiadas en el Cairo entre el 
Ministro de RelaciO'nes Exteriores de Egip
to y el Embajador de Chile en Misión Espe
cial". 

Sala de la Comisión, a 8 de Julio lle 
1930.-E. Rodríguez Mendoza.-Oscar Viel. 
-Alfredo Piwonka.-·Vicente Adrián.
Silvestre Ochagavía.-Manuel Cerda M., 
SecretariO'. 

HO'norable Senado: 
En virtud de lO' dispuesto en el artículo 

9.0' del TratadO' de Lima, cláusula que lite
ralmente dice: "Las Altas Partes Contra
tantes eelebra,rán un convenio de pO'licía 
frO'nteriza para la seguridad pública de los 
respecti vos territO'riO's adyacentes a la lí
nea divisoria.", lO's GobiernO's de Chile y del 
Perú procedieron a dar cumplimientO' a esta 
O'bligación, subscribiendO' en SantiagO', €l 29 
de Abril último, el ConveniO' en referencia. 

En Mensaje de 2 de ,JuniO' jwóximO' pasa
do, S. E. el Presidente de la República ini
cia el cO'rrespO'ndiente prO'yectO' de acuerdO' 
para recabar del CO'ngresO' la aprO'bación 
de este pactO' internaciO'nal. 

Vuestra CO'misión de RelaciO'nes Exterio
rrs lo ha estudiado con detenimiento y 
cree que su aplicación cO'ntribuirá, eficaz
mente, a mantener la tranquilidad de las zo
nas conti¡ruas a la nueva frontera entre los 
dos países. 

N o escapa a vuestra Comisión la impor-

tanda de una materia, como la que en e¡¡ta 
t:lcasión la ocupa, desde el momento que es 
difícil prescindir de los antecedentes pro
ducidos en los Congresos y Conferencias 
que la han debatido. 

Así, el profesor argentino, señor Ruiz Mo
reno, presentó en 1927 un proyecto de esta 
naturaleza jurídica a la 4.a reunión del Ins

titutO' Americano de Montevideo. 
Más tarde, el rema de las policías :fronte

rizas se inscribió en el progra'ma de la VI 
Conferencia Panamericana de La Habana y 
fué dilucidado en la Comisión de Derecho 
Internacional Público. Conviene recordar 
que durante su discurso, el ponente, señor 
Pueyrredón, firmante del CO'nvenio subscri
to en BuenO's Aire,s acerca de esta materia 
por los representantes de Chile y la Argenti
na, el 13 de Octubre de 1919, exhibió e .. te 
acuerdo como modelo en su género'. 

En el extensO' debate a que dió lugar el 
estudio de este tema, debate que, desgra
ciadamente, no llegó a sintetizarse en un 
acuerdo al re&pecto, se exteriO'r~ó la suscep
tibilidad de algunO's EstadO's en orden a 
ver afectada su soberanía con el hecho de 
permitir a la policía -1e un país penetrar en 
territorio ajeno. 

El conveniO' en informe, con fines de se
guridad pública, aborda la cuestión en 
términO's felices y llega, ,sobre -este particu
lar a una solución satisfactoria. 

Vustra Comisión de Relaciones Exterio
res cree, p-ues, que el Honorable Senado de
be prestarle t!!U asentimi('utO', al tenO'r del 
siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Apruébase el Convenio 
sobre PO'licía Fronteriza, subscrito en San
tiago el 29 de Abril de 1930, por lO's repre
sentantes de lO's GO'biernos de Chile y el Pe
rú." 

Sala de la Comisión, a 8 de Julio de 1930. 
-E. Rodríguez Mendoza.-Alfredo Pi
wonka.-Oscar VieI.-Silvestre Ochagavía. 
-Vicente Adrián.- Manuel Cerda M., Se
cretario. 

Uno de la Comisión de Agricultura, Mi
nería, Fomento Industrial y Colonización, 



660 CAMiARA· DE·: SENADORES ., 
z 

recaído en la solicitud en que don Demetrio 
Gutiérrez pide, ahono de años ,de serviclOs. 

Cua.tro de la Oomisión Revisora de Pe
ticiones, recaídos en los siguienets asun
tos: 

En el proyecto de [ey de la HonO'r8Jble Cá
mara de Diputados, sobre aumento de pen
sión 1} don Eduardo 'l'O'rres Hidalgo; 

En el 'Proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre concesión de 
pensión a doñ'a EISA Valenzuela Santander; 

En el proyecto de ley de la: Honorable 
Cámara de Diputados, sobre 'concesión de 
pensión a la viuda e hijos menores .de don 
Enrique Ilabaea Figueroa ; y 

En la mociÓln de los honorables Senadores, 
don Enrique Oyaroon, don Absalón Valen
sia, don Artemio Gutiérrez y don Arturo 
Lyon para ha.c.er extensivos 100 G:>eneIicios 
concedidos por el decreto-ley número 669 a 
doña Rosa Pinto, viuda de Bareeló, a sus 
hijas doña Raquel y doña Sofía. 

3.0 De una moción de los honorables Se
nadores, don Anemio Gutiérrez, don Remi
jio Med.ma, don Exequial Goozález Cortés 
y don Emilio Redríguez Mendoza con la 

. 
cual inidan un proyec~ de ley, sobre con
cesión de jnhilaei6n, pOr gracia a don José 
Rafael Carranza. 

4.0 De una. solicit1ld de don R(}&endo de 
Santiago Alvarez, eomo Presidente de la 
"Unión Española de Deportes", en que pide 
el permiso requeri,do para eonservar la po
sesión de un bien Taiz. 

1.-SESION SECRETA 

El señor Oparo (Presidente) .-Entrando 
a la hora de los incidentes, ofrezco la pala
bra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminado los incidentes. 
No exi·stiendo ningún asunto en tabla de 

qué poder tratar, solicito el asentimiento 
unánime del Honorable Senado para consti
tuirnos en sesión secreta y pode:rconsiderar 
cuatro solicitudes de gracia. 

Acorda,do. 
Se constituyó la Sala en sesión seoreta. 
Se levantó la. sesión. 

Antonio Orrego Ba.rros 
Jefe de la Redacción 


